
José C. Paz, 18 de Agosto de 2022

En el día de la fecha, siendo las 18.30 horas, se realiza reunión del Consejo Académico

Institucional de I.S.F.D. Nº 36 para abordar los siguientes temas:

1. División de grupos de trabajo.

2. Aval de espacios promocionales.

3. Aval de Reglamento de Campo de la Práctica Docente del Profesorado de

Educación Inicial.

Se logra el quórum con los docentes y estudiantes presentes.

Al inicio del encuentro toma la palabra la docente Betania Cerruti, donde retoma el tema de

infraestructura y detalla el trabajo realizado antes del periodo de pandemia con un grupo de

estudiantes, se envía actas realizadas de ese momento. Propone avanzar sobre el edificio

propio y realizar planes de acción. Considerar qué cosas se pueden hacer para nuestro

edificio y qué actividades hacer para colaborar con las escuelas en las que estamos.

La docente Analia Meaurio considera y sugiere realizar la semana que viene una reunión

con delegados y referentes de los diferentes cursos y carreras, armar un petitorio y llevar el

mismo al Consejo Escolar y al Municipio. Además solicitar entrevista con el Secretario de

Gobierno y el Intendente. La docente amplía cuestiones que tienen que ver con dinero

destinado para la construcción de diferentes edificios del distrito, uno de esos fondos están

destinados para nuestro instituto, pero el único problema es que no tenemos destinado

terreno. Se acuerda iniciar acciones con la firma de un petitorio para luego elevar a Consejo

Escolar y Secretaría de Gobierno Municipal.

Luego el Director del Instituto solicita el aval para la aprobación de los Espacios

Promocionales 2022/2023. Los claustros solicitan reunirse en una comisión destinada para

tal efecto, revisar las propuestas y luego emitir criterio sobre las presentaciones.

Se decide armar la comisión y sus integrantes resolver dicha situación para el 31/08.

Acto seguido se presenta el Reglamento de Práctica Docente que ha elaborado el

Profesorado de Educ Inicial, con el objetivo de discutir y reelaborar la propuesta atendiendo

a las observaciones del Consejo. Se exponen diferentes cuestiones sobre el Reglamento,

estudiantes de la carrera Inicial dan sus pareceres y el claustro Docente acuerda armar un

Reglamento Marco de Práctica Docente que abarque las generalidades de todas las

carreras. Luego de lograr un marco general, se incorporarán en Anexos diferentes, las

reglamentaciones que surjan de la especificidad de cada carrera.

Se fija para el día miércoles 24/08 la primera reunión de profesores de Práctica Docente /

Campo de todas las carreras con el fin de comenzar a delinear el Reglamento General de

Práctica Docente, modo virtual 20 hs.

Se pauta el próximo encuentro para el 30/09, modo virtual 19 hs.



Sin más que tratar, se labra acta de la tratado y finaliza el encuentro.

Docentes

Meaurio Analía –

Grise Natalia –

Mercedes Moreno – l

Panarello Melisa –

Acosta Diego –

Ghelfi Fernanda –

Silva Ailín –

Figueroa Nora –

Oses Claudia –

Kempel Sebastián –

Álvarez Adriana –

Nievas Mónica –

Rodríguez Romina –

Pellini Cesar –

Portillo Marcos –

López Marcela –

Estudiantes

Mendoza Lorena –

Machado Silvana –

Garzón Ezequiel –

Monserrat Gabriela –

Pugliese Gisela –

Simcic Yanel –

Larrea Paola –

Talavera Silvana –

Iwaniuk Florencia –

Galarza Paola –

González Matías –

Herbas Verónica –

Serrano Daiana –

Mosso Brian –


